
OOMISION ESTATAL DE
DERECHOS HUMANOS DE OAXACA

RECOMENDACION N" 61?~.

SOBRE EL CASO DEL SEl'iOR JOSE LUIS CORONA
HERNANDEZ y DE LA MENOR CELESTE DiAl GARCIA.

Oaxoca de Juórez. Oox.. 10 de marzo de 1995.

CIUDADANOS
DOC10R SADOI SANCHEZ CARREl'iO
PROCURADOR GENERAL DE JUSlICIA DEl ESrADO

y

ALFREDO lOPEZ RAMOS
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTIlUCIONAl
DE SALINA CRUZ. OAXACA.
PRESENlES.

Muy distinguidos funcionarios:

a
3:::

lo Comisión Eslalol de Derechos Humanos de Ooxoca. con tundamenlo en los

orliculos 102 aportado B de lo Consliluclón Político de 101 Eslados Unido;

Mexicanos. 138 Bis de la Conslilución polílica del Eslodo Libre y Soberano de

Ooxoco. 10, 60 fracciones 11 Y 11I; 15 fracción VII; 44. 46 Y 51 de lo ley de la

Comisión de Derechos Humanos del Estado libre y Soberano de Oaxaca. osi

como ~'. i 08. 109. I 10. 1I J. 112 Y 113 del Reglamenlo Interno de esle

Organismo. publicados en el Periódico Oficial elel Estado con fechos 28 de

enero Y 24 de julio de 1993. respeclivomenle. ha examinado los

elemenlos conlenidos en los expedientes acumulados

CEDI-I/81 41121 )IOAXI99~ y CED1I1271(21 )IOAXI995. relacionados con los quejos
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interpueslos por el señor JaSE LUIS CORONA HERNANDEZ y la menor CELES1E

DIAl GARCIA. y vistos los siguientes:

1.- HECHOS.

l. El dio cal()(ce de diciembre de 1994, se recibió en eslo Comisión Estotal la

quejo por comparecencia presentada por el señor JOSE LUIS CORONA

HERNANDEZ. quien manilesló: " ... que el señor GERARDO ABUD SALOMaN.

Inspeclor de la Policía Municipal de Salina Cruz. Oaxaca, violó a la menor

CELESTE DIAl GARCIA, de escasos doce años de edad, hechos que fueron

denunciados con fecha diecinueve de julio de 1994 anle el Agenfe del

Ministerio Público con residencio en Salino Cruz. Oaxaca, y que a pesar del

tiempo lranscurrido no se le ha dado la debida tromiloción legal a 10

indagatoria. misma que rue regislrodo bajo el numero 445/94; que el aludido

GERARDO AUUD. basado precisarnente en que se desempeña como Inspector

de lo Policía Municipal. ~e ha dedicado o amenazar a 105 familiares yola niño

que violó poro que dejen de acudir ante las outoridade~ demandando justicia.

por ello incluso la menor se fue a vivir 01 E~tado de Verocruz y que hasta ese

lugar la han seguido para molestarla; que de estos aconlecimienlos ha
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lenteJo conocimiento el Presidenle Municipal Constilucional de Salina Cruz.

Qoxaca. quien ha inlervenido en favor del Inspector de la Policía Municipal y

no hoce nada paro Iralor de investigor sobre la verdad de los echos y mucho

menos poro Que dicha persona reciba su castigo conforme o la ley; que por

lodo lo anles apuntado. la familia de la menor orectado. actualmente. liene

miedo de seguir con el curso legal de lo indagatorio aludido. pero que paro

proseguir con ella requieren de la protección de 10 Juslicia. pues lemen por su

vida"; asimismo. monifesló el quejoso que: "o .. el precitado Inspeclor de la

•

Pollera Municipal. el posado día diez de diciembre de 1994. o través del señor

JOSE ROJAS RAMII~EZ. miembro del Comité de Participación Ciudadana que el

mismo quejoso represenl0, los amenazó de rnuer!e y les manifesló que él es

más peligroso en Jo cárcel y que si por causo de su inlervención él es

aprehendido y privado de su liberlod. los mondará a malar."

2. Radicado que fue la queja de referencia, se le asignó el número de

expediente CEDH/814/(21 J/OAX/994. ordenando llevar a coba lodos los

Irómiles que cooespondon hosla su tolal conclusión. y en al proceso de su

integración. esto Comisión Estatal de Derechos Humanos. mediante el oficio

número 4757 de fecha veinte de diciembre de 1994. le solicitó 01

';id·Cutn lIS.......... e:,eco J¡'.¡OxpoMnt. l. di J::> sr

~~'C·.UqM:t~~j••jeo~ ..neloA¿d<1. cnsaqui...n le
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ciudadano ProclXodor General de Juslickl del Estado de Ooxaca. presentara

un informe acerco de 105 actos constitutivos de lo quejo.

3.- De igual manera. mediante el ark:io número 4759 de fecho veinte de

diciernb!'e de 1994. se soliciló al ciuda<.Jono Presidente Municipal Conslllucional

de Solino Cruz. Oaxaca. presentara un informe acerca de los ocios

constitutivos de lo queja. Informe que fue recibido en este Organismo con

fecha doce de enero del presente año o través del oficio número ALR/OO34,

suscrilo por el ciudadano ALFREDO LOrEl RAMOS. y mediante el cual

manifiesta que: "o .. desconoce en su lolalidod lo que expresan el quejoso y los

menores CELESTE. MARIA TERESA Y ROSA ELENA DIAl GARCIA. ya que en primer

lugar a estas tres úUimas no liene el guslo de conocerlas. ignora su domicilio yel

problema que supuestamente enfrenlan y aslrnlsmo que es infundado el

señalamiento de que el señor GERARDO ABUD SALOMaN. goce de su

protección personal."

4.- Mediante oricio recordatorio número 0257 de fecha dieciocho de enero

del presente año. esta Comisión Estatal solicitó al ciudadano Procurador

General de Justicia del Estado de Oaxaca. enviara el informe que

, '
~ CUtIW 4.... ~.e:pero::l.,Q.l:ponent.le G1J~ St'
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con anterioridad lenia requerkJo mediante el oficio número 4757 de fecho

veinle de diciemtxe de 1994.

\

5.- Con fecho veinle de enero del año en curso. se recibió en este Organismo

el escrito de fecho dieckx:ho de enero de 1995. suscrito por lo menor de edad

CElESl E DIAl GARClA. en el que manifiesto que accidentalmente llegó a sus

manos uno copia folastólica simple del oficio número 4759 de fecha veinte de

diciembre de 1994, de eslo Comisión Esfala1 de Derechos Humanos. deducido

del expedienle CEDH/814/(21 )/OAX/994; y que enlerada de su contenido

señalo que nunca fue violado y jamás tlO sido amenazada por el señor

GERARDO ABUD SALOMaN, solicilándo que esle Organismo no se deje

sorprender por el señor JaSE LUIS CORONA HERNANDEZ, y mucho menos

permitir ser usado corno instrumento poro tlocer poliliqueria borala y vulgar:

que hosla dánde pretenden lIegor el senor JaSE LUIS CORONA HERNANDEZ y

sus cómplices que se encuentran incrustados en la ProcuradlXÍa General de

Justicia del Estado. encabezados por el licenciado FERNANDO MENDEZ

ORTEGA. quien es aclualmenle Subprocl.mdor General de Procesos y que

segun comentarios de CORONA HERNANDEZ, liene can~gna de encarcelar 01

señor GERARDO ABUD SALOMaN y de causarle daños en cualquier

... CerltIe -a4i .... ~,CJeIOJ¡'.' G:II:ponent. le a~ JO SI'

~~",~~""~A~:r•• l eobriaa· lMnCloA.du. cnsoqui... a le
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corporación policíoco del pais en donde quiera desempeñarse como

elemento activo.

6.- Con fecho ocho de febrero de 1995. se recibió el oficio número Q.R. 117 de

..
\ esto misma fecha mediante el cual rinde su informe el ciudadano Procurador

,f\. \ General de Juslicia del Eslado, manifestando que con fecha veintiuno de julio

de 1994 en la Agencia del Ministerio Público del Segundo Turno de Salina Cruz.

Ooxoca. se inició la averiguación previa numero 445(11)/94. en conIra del señor

GERARDO AOUD SALOMON. corno probable responsoble del delilo de

VIOLACION cornelido en agravio de la rnenor CELES1E DIAl GARCIA.

indagaloria misma que no se ha determinado en razón de que dicha menor se

ha rerraclado de los hechos denunciados mediante escritos fechados el uno y

once de agoslo. Ireinla de septiembre. nueve y veinlinueve de octubre de

1994. Y que a fin de olender debidornenle el plonleornienlo del quejoso. ha

girado inslrucciones precisas 01 ciudadano Direclor de Averiguaciones Previas

de esa inslilución para que proceda a determinarla.

7.- Por aira parle. con fecha diecisiete de enero del año en curso. se recibió

en eslo instilución, provenienle de la Comisión Nacional de Derechos

, . ,
.'1Sd·CefttH ......... ~,(:peco:JJo.lGXponent.1.,,01)0 0'. St:
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f1umanos. el eserilo de queja de la menor CELESIE DiAl GARCIA. en el que

señalo como autoridad presuntamente responsable de violaciones a sus

derechos humanos a la Procuraduría General de Justicia del E5tado de

señalados en el punto número seis del presente capítulo de hechos. solicitó 01r
Oaxoca. En su escrito manifiesla que. con los fech':J5 anteriormente

ciudadano Agente del Ministerio Público reliror los cargos en contra del señor

GERARDO ABUD SALOMaN. por no haber sido ciertos las hechos que señaló en

su denuncia correspondienle, ya que fue obligada por su cuñado el señor

JAIME PERRI, por el señor JaSE LUIS CORONA HERNANDEZ y airas personas mós,

o presentarse ante el ciudadano Agente del Minislerio Público a denunciar al

señor GERARDO MUD SALOMaN y que el agenle minlsleriol no le quiere dar

lrómile a sus escrllos; señalándo lambién que el dio ocho de octubre de 1994,

siendo aproximadamente las once horas fue llevada o lo fuerza por unos

individuos a la agencia del ministerio público en donde al llegar la tuvieron

incomunicada en un euarlo obscuro y hasta lo uno y media de la tarde la

sacaron y 01 presentana ante el ciudadano Agenle del Ministerio Público. ya se

enconlraban los dirigentes del PRI Municipal, los señores JaSE LUIS VASQUEZ

JIMENEZ. SAUL IERAN RAMIREZ, SALVADOR TOlEDO. JOSE LUIS CORONA

HERNANDEZ. JOSE ROJAS RAMIREZ. JaSE HilO CHONG MORALES.

¡O-
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ademós de dos individuos que se dijeron periodistas y entre lodos lrolaban de

persuadir la pora que les entregara sus copias con acuse de recibo de los

escritos de retractación de había presentado y como no lo lograron la posaron

con el secretorio y ahí firmó un escrito de ralificación y ampliación de su escrilo

\ de fecho once de ogoslo de 1994; asimismo señalo que su señora madre

ROSA GARCIA. se enlrevistó en kl ciudad de Ooxaco con el señor Procurador

Generol de Justicia del Estado a Quien le explicó lo tormo en que habían

obligado a su hija CElESTE a denunciar hechos falsos y que ya no quería Que

se les molestara mós, por lo que el señor Procurador le aseguró que iba a cesar

el hosfigamienlo hacia ella y su familia. Pero no es así yo que se le sigue

I

hostigando y además eslá enlerodo de que el Subprocurador FERNANDO

MENDEZ ORTEGA. Iiene lo consigno de perjudicar al se~or GERARDO ABUD

SALOMON y poro lograr su propásila nombrá al licenciado EDUARDO OSORIO.

como Agenle del Ministerio Público Especial paro el caso y lo envió de Oaxaca

o Solina Cruz. quien vlsiló o su mamá lo seriera ROSA GARCIA. y le dijo que iba

de parle del Procundor y le llevaba un escrito yo elaborado paro que lo

firmara y que se tralaba de un desislimienlo. pero mucho leme que no se haya

trotado de un desistimiento lo que su madre firmó y además estampó sus

huellos yo que ella no sabe leer. por lo que con fecho dieciséis de noviembre

~ CMt.N 4..... ..... ~")J..IO&po,.nt. le OlJ~ St'

~~...~3""~"'~j•• ! eo~' "nOlo".dcl. enscqal.. o

...s."J que9j4 .bia'...;..~alo,-.l ew,,¡1 _,. \lQ carro t.1.po v
•........ ... Ictaloi'.1.....,l'...SC•••;·~•• tacbléa $U ~oKln.



·8-

COMISION ESTATAL OE
DEREC/lOS /IUMANOS D~OAXACA

ademós de dos individuos que se dijeron periodislas y entre lodos lralaban de

persuadirlo poro que les entregara sus copias con acuse de recibo de los

escrilos de relraclaclón de había presenlado y como no lo lograron la pasaron

con el secretario y ahí firmó un eserilo de ralineación y ampliación de su escrito

de fecha once de onos1o de 1994; asimismo señala que su señora madre

ROSA GARCIA. se entrevistó en lo ciudad de Oaxaca con el señor Procurador

General de JusHcia del Es!ado o quien le explicó la forma en que habían

obligado a su hija CElESTE a denunciar hechos falsos y que ya no quería que

se les moleslara mós. por lo Que el señor Procurador le osegtxó que iba a cesar

el hosligamiento hacia ella y su familia. Pero no es así ya que se le sigue

•

hostigando y ademas está enlerada de que el Subprocurador FERNANDO

MENDEZ ORTEGA. tiene la consigna de pe~udicor al señor GERARDO ABUD

SALOMaN y para lograr su propósilo nombró al Licenciada EDUARDO OSaRIO.

como Agente del Ministerio Público Especial para el caso y lo envió de Oaxaca

a Salina Cruz. quien visitó a su mamá la ser")ora ROSA GARCIA, y le dijo que iba

de parle del Procurador y le llevaba un escrito yo elaborado paro que lo

firmara y que se Iraloba de un desislimiento. pero mucho teme que no se hoya

Iratado de un desislimienlo lo que su madre firmó y además estampó sus

huellas yo que ello no sabe leer, por lo que con fecha dieciséis de noviembre
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de 1994, su mamá se dirigió mediante eSClilo al Minislerio Público corroborando

su relroclación.

8.- Radicada esla queja, le fue asignado el número de expediente

CEDH/27/121 J/OAX/995. ordenando llevar o cabo todos los Irómites

( correspondientes hasta su lotal conclusión. y en el proceso de su integración

eslo Comisión Eslulal de Derechos Humanos. mediante el oficio número 0322

de fecha veinlicualro de enero del año en curso, le solicitó al ciudadano

Procurador General de Justicia del Estado de Oaxaca, presentara un informe

acerco de los ocIos conslilutivos de lo queja y acompañara 01 mismo copia

cerlificada de lo averiguación previa correspondiente.

9.- Con fecha veinlicuolro de enero del presente año, se recibió, de lo

Comisión Nacional de Derechos Humanos. el escrito de fecha veintidós de

enero de 1995. de 10 menor CELESTE DiAl GARClA. en el que señalo que los

dios seis y siele de enero de 1995, en la ciudad de Salina Cruz.. estuvo

comisionado en forma especial el Agenle del Ministerio Público licenciado

DAVID HERNANDEl MEllA. quien dijo que ero enviado por el señor

Subpracurador de ConlJol de Procesas Licenciado FERNANDO MENDEl
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ORTEGA. Quien o su vez cumplía inslrucciones del Procurador General de

Juslicia del Eslado. Doclor SADOT SANClIEZ CARREÑO. para el efeclo de que se

le recabaron firmas a ella con el objelo de diligenciar debidamente su

relroclociórl y desistimiento de la averiguación previa número 445(11)/994

r radicada en salina Cruz. Oaxaca. segtin se lo inlorrnó el refendo Agenle del

Ministerio Público y por ello lo convenció poro firmar lales escritos; que este

mismo Agenle del Minislerio Público el dío viemes seis de enero se hizo

acompañar por el se';Q( JOSE LUIS CORONA IIERNANDEZ. el DoctQ( JOSE HITO

CHONG MORALES Y el se,;o' JOSE ROJAS RAMIREZ. y se enlrevislaron con su

padre el señor ARMANDO DIAl. Y le propusieron una recompenso económico o

cambio de que fuera él quien presentara la denuncia en contra del señor

GERARDO MUD SALOMON. por el delito de violación. y que el parecer su señor

podre le firmó varias hojas en blanco.

ro.- Con fecha dieciséis de febrero de 1995. esla Comisión Esfolol recibió

copia certificada de la averiguación previo 445/(11)/94. iniciado en la Agencia

del Ministerio Público del segundo Tuno de Solina Cruz.. Oaxaco. en contro del

seña GERARDO ABUD SALOMON. como probable responsable del delifo de

VIOLACION cometido en agravio de la menor CElESTE DIAZ GARCIA. y lada

~'CUltH 4..... ~.c.-o')¡".lGxponent.l. di)o. se'

~<i4.I'Ct.,UqGé.;...,.~~¡¡t.a:t•• ¡·aoaW1Aa' lMn.010DlAdu I Cll:Jc:qui ... a le
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vez que de la lecllXO de lo indagatoria minisleriol se observan diferenles

narraciones de los hechos de que se Irola con lo señalado en los escritos de

quejo remiHdos o eslo Comistén Eslolal por la Comisión Nocional de Derechos

Humanos y que dieron origen 01 expedienle CEDHI27/1211/0/\X/995. con lecho

diecisiete de febrero de 1995, el ciudadano Visitador Adjunto encargado del,
trómite de los expedienles correspondienles. se consliluyó en la casa de la

familia DiAl GARCIA. ubicada en la esquina que forman las col les de Benilo

Juárez y Dos de Abril de la colonia Hidalgo Oriente en lo ciudad y puerto de

Solino Cruz. Ooxoco. domicilio mismo en el que se entrevistó y tomó sus

declaraciones o los seflores ARMANDO DIAl MANUEL, ROSA GARCIA DE DIAl Y

ROSA ELENA DIAl GARCIA. padre. madre y hermano de lo menar <i:ELESTE DIAl

GARCIA. respectivamenle.

11.· Con fecha veintiuno de febrero del año en curso. eslo Comisión Es/atal

recibió copia certificada de la Recomendación numero 47/91 emitida por la

Comisión Nacional de Derechos Humanos y que fue enviada al ciLdadono

Gobernador Conslilucional del Eslado de Ooxoca. el veinlilrés de mayo de

1991, osi como también copia certificada de los oficios numeros 77, 78 Y 5038

de fecha dieciséis de rebrera de 1994. los dos primeros, y ocho de marzo

~ CerttH .¡.... ~.cpecoJJ..l..po,.nt. l. diJO s,'
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del mismo año el tercero, mediante los cuales, conforme a lo establecido en el

punlo tercero de la Recomendación de cuenta. ra f;)rocuradurio General de

Justicia del Estado bolelinó a lodo el país. poro evitar su reconlratación en

corporaciones policíacas. a los inculpados que tueron consignados con

averiguación previo número 734/990 enlre los que se encuentra GERARDO

ABUD SALOMON. y en virtud de lo cl.KJl se formó la causa penal número

109/991. en el Juzgado Primero de lo Penal de Salino Cruz.

12.- El día veintidós de febrero de 1995. se recibió el oficio número a.R. 3162

de esla úllima fecha señalada. suscrilo por el ciudadano Procurador General

de Justicia del Estado. con el que rinde el informe que liene requerido. y que

más adelante se detalla.

11.- EVIDENCIAS.

En esle coso kJs constituyen:

1.- los escritos o que se hace referencia en los puntos 1.5.7 Y9 del capitulo de

Ilechos de esta Resolución. y que en óbice de repeticiones innecesarias se

:<>-

',. C.tI'O -a~ .... ~.c,..ro-;I..IQJl:ponent.l. diJO St·
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lienen por reprodocidos en esle apodado.

2.- Lo copia certificada de lo averiguación previa número .445(11)/94. iniciada

el día veinliuno de julio de 1994 en lo Agencia del Minislerio Público del

Segundo TlXno de Solina Cruz. en caniJo del señor GERARDO ABUD SALOMaN.

como probable re~ponsabledel delilo de VIOlACION comelido en agravio de

la menor CELESTE DiAl GARCIA. en lo que se debe deslocor:

aJ.- lo declaración ministerial de fecha veintiuno de julio de 1994. de la menor

de edad CELESTE DiAl GARCIA. rendida ante el ciudadana Agente del

Ministerio Público del Segundo Turno Pasanle ele Derecho GONZALO JACOBO

UENIlEZ ZARATE, en la que en síntesis manifestó: " ... Que el día siete de mayo

de 1994. conoció a GERARDO ANTONIO ABUD SALOMON. esto como a las seis

de lo larde. cerco de su casa cuando regresaba con su sobrina NAOlA

GERlRUDIS SILVA DiAl de una lardeada. yesla persona (ABUD SALOMON) la

inviló poro que dieran lXlO vuella al porque del centro de la ciudad. por lo que

ello le dijo que oceplaba si iba su sobrino mencionado: que enseguida él le

dijo que se subiera o su vehiculo. el cual es un corro tipo vagoneta de

color verde. subiéndose también su sobrino y se dirigieron 01 centro de lo

... CutN 4~ .... CIIIMet, CfeCO J1A] oxponent. l. di p. St·
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ciudad. pero en ellrayeclo el señor GERARDO ANTONIO le dijo Que si conocía

o su familia y que si conocía su casa. diciéndole ella que no conocía su casa y

que únicamente lo conocía de vis la. llegando al domicilio del señor GERARDO

ANTONIO. ubicado en la Plaza Trece. caso uno de la colonia Petrolera. al cual

enlroron y se senloron o ver lo televisión, agregando que en el domicilio no

había nadie, ademas que dicho individuo argumentó que vive solo; que

posteriormente ella le dijo que tenía sed y enseguida dicho ser"1or mandó a

comprar unos refrescos o su sobrina de ella. y cuando regresó únicamente

subió un refresco poro ello y de inmediofo GERARDO ANTONIO cerró la puerta

del cuarto donde se enconlraban, y ella le dijo que por qué no había entrado

su sobrina y dicho individuo le contestó que había ido o traer más refrescos y

que cerraba también la puerla porque se descomponía el aire

acondicionado. enseguida el señor GERARDO destapó el rerresco y se lo dió.

pero ella no obser.tó el momento en que destapó el refresco, únicamente

escuchó el sonido de lo botella y enseguida le entregó el refresco, mismo que

se lomó. y al terminárselo le dió mucho sueño y se quedó bien dormida y

aproximadamente como o la medio hora despertó, pero no se podía parar de

la como porque le dolían los piernas. así como su vagina, encontrándose

manchado de sangre en su vagina y su panlaleta y lambién le

'~~CMtIO ........ ~.(.-,.ro:l¡'.IQxponent.l. diJO St·
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dalia mucho la cabeza; que el señor GERARDO le dijo "le luve a la fuerza. qué

crefas que nada más vienes O mi coso. ocó las muchachos que enlran salen

lodas desmadrados"; que cuando se levantó de la coma y se fue a lavar lo

cara. en ese momenla le dijo GERARDO ANTONIO. "eslo. lo que posó contigo.

no se lo digas a nadie porque de lo conlrorio voy a hundir a tu familia y los voy

a molar porque soy muy poderoso y ahora sigue tu sobrina"; que

poslertormenle GERARDO abrió la pUBIla y enlró su sobrina NADIA GERTRUDIS.

Iraslodóndolos posteriormente frenle o la secundario número uno y anles de

bajarse del vehiculo. ies dijo GERARDO que si ella decia algo "le vaya malar a

ti Yo lu familia"; que posteriormente cuando iba a lo escuela secundaria dicho

sujeto lo sigue moleslando y le dice "ve a la caso alió le voy a eslar esperando

o yo sabes lo que le voy a hacer a tu familia"; que tiene miedo que su familia

pueda ser dañado por el serlor GERARDO ANTONIO ABUD SALOMON. por lo

que pide que se proceda en términos de la ley. exhibiéndo el certificado

médico expedido a su favor por la Doctora BERNARDINA NOVALES HERNANDEZ.

solicilóndo se examine en relación o los hechos o su sobrino NADIA GERTRUDIS

SILVA DiAl. quien es mudo y se hace enlender con señas y balbuceos y

ademós sobe escribir; que está consciente que el indiciado de referencia la

violó."

.,. CeJltn 4~ ....~.c.-o Jl-e¡ oxpo,...nte l. 01 JO :",.
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b).- Certificado médico de feala veintiuno de julio de 1994 suscrito por lo

Doclora BERNARDINA NOVALES HERNANDEl. Médico Cirujano con cédula

profesional número 521431 y legislro de la S.S.A. número 64949. quien cerltfica:

•... que bajo previo Inspección y exptoraclón GINECOLOGICA practicado a lo

menor CElESTE DIAl GARCIA. de doce años de edad. se le encontró: 1.- HIMEN

I DESfLORADO POR EL ACTO SEXUAL. con escoladuras que llegan o la base en

sentido de las manecillas del reloj, a las 12. a las 4, a las 6 y o las 8, siendo más

marcado incluso con uno pequeño cicolriz o los 4. lo que indica que hubo

violencia físico; los clcalrices no son recienles. probablemente de más de 40

dios."

ej.· Declaración ministerial de fecha veinlicinco de julio de 1994. de la menor

NADIA GERTRUDIS SILVA DiAl. o Iravés de su perito intérprete JUAN MANUEL RIOS

PALACIOS. rendido anle el ciudadano Agente del Ministerio Publico del

Segundo Turno. Posante de Derecho GONZALO JACOBO BENIlEllARATE. en lo

que en síntesis manifestó: " ... que su tia CELESTE DIAl GARCIA y ello salen juntas

o caminar y o bailar. y que conoció o GERARDO ANTONIO ABUD SALOMON. un

dío sábado de mayo al principio del mes, cuando ellos caminaban y

GERARDO iba en su coche de color verde y ésle las invitó o Que se subieran al

1~~C.P1t.J"014..... ~.C.'PeCO::lJ...loxpo,",nt.l. diJo' s·,-.-
~j41'C.,IUq(l6:t"".Pa1tlb.a:t'.J·'o~l.. · lMnClonolda. cnsoqui ... o le
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coche y uno vez que se subieron se fueron a dar una vuello al porque y

después se fueron para su casa de GERARDO y al llegar empezaron a ver la

televisión y GERARDO le dijo que fuera abajo a traer un refresco. por lo que

obedeció y al regresor con el refresco, encontró la puerto cerrado con llave y

dentro esloban GERARDO y CElESTE. Y locó la puerta pero no le abrieron sino

únicamente abrió GERARDO pora agarrar el refresco y volvió a cerrar.

dejándola a ella afuera, y corno se desesperaba locaba la puerta paro que se

fueran y alcanzó a escuchar que le conlesló GERARDO "espérate". y duró

medio hora que esluvieron encerrados en el cuorlo GERARDO y CELESTE. Y

cuando abrió la puerto GERARDO. vió que CELESTE estaba en lo coma con la

ropo pueslo y GERARDO lenio únicomenle uno Iruso. y lue cuando GERARDO

le qUilO agarrar los pechos a ella a pesar de que estaba llorando; que

posleriormenle las sacó y las subió en su corro y las fue a dejar frenle a la

escuela secundaria federar numero uno."

d).- Escrilo de fecha primero de agosto de 1994. suscrilo por lo menor de edad

CELESTE DIAl GARCIA. par medio del cual expone lo siguienle: ..... que par

esle conduelo. vengo a relirar los cargos en conlro del C. GERARDO ANTONIO

ABUD SALOMON, todo vez que los hechos no fueron como sucedieron. pues
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sólo Quería causarle un mal al C. GERARDO ANTONIO ABUD SALOMaN. y

con respecto 01 certmcado médico. la Doctora ~o escuchó mi narración de

hechos completamente falsos. Respeclo a lo declarado por la lestigo.

también actúo en idénticos circumloncios. es decir sobre hechos falsos y

aleccionada. Por esle mismo conduelo. solicito a usted fijar fecho y hora

para lo rolificoción del presente eserilo. Por lo expuesto: A USTED

CIUDADANO AGENtE DEL MINISIERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN.

atenlomente pido: UNICO: Acordar de conformidad mi petición.

lo necesario. Rúbrica,"

Prolesto

eJ.- Escrilo de lectlO once de agoslo de 1994. suscrilo por CELESTE DIAZ

GARCIA, en el que en sínlesis señala: "o .. que cuando se presentó a declarar

con fecho veintiuno de julio de 1994 lo hizo bojo amenazas y presiones de su

cuñado JAIME PERRY; que la versión de los hechos son folsos porque eso fue lo

que le dijeron que dijera; que a su cuñado 10 asesoraban el Ucenciado JORGE

WINCLER YESSIN. JaSE LUIS VASQUEZ JIMENEZ. SAUL TERAN. MIGUEL A. ARAGON

SIERRA Y ALFONSO TAPIA. dóndose cuenta Que lodos eslas personas san

enemigos del señor GERARDO ABUD SALOMaN y Que Querían causarle un daño

y Quilarle dinero; Que el seriar JaSE LUIS VASQUEZ JIMENEZ y SAUL TERAN.



- 19 -

COMISION ESTATAL DE
IlERECHOS IIUMANOS D~ OAXACA

compraron el certificado médico en quinjenlos nuevos pesos. y Que raHnea el

conlenido de su escrito y el presentado el día primero de agosto de 1994.

pidiendo 58 acuerde de conformidad su petición.

n.· Acuerdo minislerial de fecho quince de agosto de '994. del ciudadano

Posante de Derecho GONZALO JACOBO BENITEl lARATE. Agenle del Ministerio

Público del Segundo Turno de Salina Cruz. por el que se dan por recibidos los

escritos. el primero. de fecha uno y el segundo. de fecha once. ambos del mes

de agoslo de 1994. suscritos y firmados por la ofendida CElESTE DIAl GARCIA. y

acuerda ratificor y ampliar o dicha persono sobre el contenido de dichos

documenlos en cuonlo comparezca ante esa representación social.

señalándose poro 101 efeclo hora y fecha hóbil.

g).. Acuerdo ministerial de techa dieciocho de octubre de t994 del

ciudadano EDUARDO OSORIO VILLAGOMEl. Agente del Ministerio Público

comisionado por la Procuraduría General de Jusllcia del Estado. por el que

acuerdo discernir le el cargo de perilo médico a la Doclara BERNARDINA

NOVALES HERNANDEZ. y ralificar1a en el contenido del certificado médico que

tiene expedido; cilar a ia atendida CELESTE DIAl GARCIA. para que

I
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comparezco onle esa represenlación social a ralificar. reclificor o modificar el

conlenido de los escritos de desistimiento que liene presentados. haciéndose

acompañar dicho ofendida de sus señores podres; y recabar el acta de

nacimienlo de lo aTendido; praclicar. o CELESTE DiAl GARCIA, Jo inspección o

Que se refiere el artículo 40 del Código de Procedirnienlos Penales vigente en

el Estado y praclicar tantas y cuanlas diligencios sean necesarias para

acreditar los elemenlos del delilo en esludio osí como la probable

responsabilidad del inculpado en su comisión y con el resultado de todo.

proceder conforme o derecho.

hk Declaración ministerial de fecho veinte de octubre de 1994 de la

ciudadano ROSA GARCIA MARCIAL, anle el ciudadano EDUARDO OSORIO

VllLAGOMEZ. Agente del Ministerio Público comisionado por la Procuraduría

General de Juslicia del Eslado. en lo que en síntesis manifesló: "0'0 que es

madre de lo menor CELESTE DiAl GARCIA. y que por voz de 5U hijo MARIA

TERESA DE JESUS DiAl GARCIA 5e enteró que 5U menor hijo CELESTE, había

presentado lXla denuncio en conlro del señor o quien únicamente sabe le

apodan "El lurca" por el delila de violación y que 5U hijo MARIA TERESA DE

JESUS la 5UPO yo que CELESTE 5e encontraba bmlanle nervia5a lada el dio y

~ C."tH 4.....~.CJeCO J¡'.l axponente l •.di J:J - st'
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con boslanle lemar por lo que MARIA lERESA DE JESUS lue que. 01 inlerrogarla.

le confesó que "El fLlGo" la habio llevado con engaños a su cosa en donde

había abusado sexuolmenle de ella y que por tal motivo le había puesto del

conocimienlo estos hechos a lo aIro hija de la deponente. misma Que

responde 01 nomble de ROSA ElENA DiAl GARCIA. lo cual llevó o CElES1E con

una doctoro y la acompañó o presentar su denuncia y como CElESTE le

comenl6 o MARIA DE JESUS que "Ellurco" lo amenazaba de que si no reliraba

la demanda que había presentado en su conlro. iba a desaparecer al hijo de

ROSA ElENA Ycomo lenía lemor de que algo le hiciera 01 hijo de ROSA ELENA o

a cualquiera de la familia, iba a firmar unos papeles que "El turco" le decía

que firmara; que anle ellemor de que algo malo le sucediera a su hija CELESTE,

decidió mondarla con unos fomillares 01 pueblo de Olula, cerco de Acayucon,

pero antes de que se ruera CElESTE les comentó que ya había firmado los

papeles que le había indicado" El lurco"; que cuando su citada hija se fue. lo

declaranle se fue con ella a Olula. yo que se encontraba bastante nerviosa y

con mucho miedo. quedándose unos dios hasta que se lranquilizó un poco•

pero 01 poco liempo de haber regresado o Solino Cruz. se enleró por voz de su

hermana MARTHA lOPEZ GARCIA. con quien se encuentra viviendo

ocluolmenle CELESTE. que hasla dicho lugar había llegado "EIIlXco" y

M CePltl'O 11..... QhlIa;f,c.-o:¡J.aIQxponente l. 1)~. se'
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que había obligado o CELESTE o firmar unos papeles. troslodándose lo

declarante a Otula. enteróndose por voz de CElESTE de que efectivomenle

había llegado "El turco" el cual lo había obligado o firmar unos papeles.

amenazándola de que si no firmaba. con su familia se iba o desquitar y que

algo les iba o pasor o ellos. Que en virlud de Que dicho señor las Iiene

amenazados en el sentido de que va a desaparecer 01 nielo de lo declaranle

o les pueda hacer algo a algunos de sus hijas o su yerno. lo responsabilizo

desde ese momento de lo que pudiera posarles o ella o a cualquier miembro

de su familia."

y) ,w Diligencia de discernimiento del cargo de perito médico y aceptación del

mismo de fecha veintiuno de oclubre de 1994. en la cual el ciudadano

EDUARDO OSaRIO VILLAGOMEZ, Agenle del Minislerio Público Comisionado,

previo su oceplación le discierne el cargo de perito médico a lo Doclora

BERNARDINA NOVALES HERNANDEZ. o quien se le mostró y leyó en voz 0110 el

contenido del certificado medico expedido por ello con fecha veintiuno de

julio de 1994 en favor de lo menor CELESTE DiAl GARCIA. por lo que después de

hober1o lek:1o y escuchado dijo: ..... que lo ratifica en todas y cada uno de sus

porles por ser verdad su contenido y ser el mismo que confeccionó sin
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coacción alguno de acuerdo a la cerlificación realizado y que lo firma Que lo

calza la reconoce como suya por haber sido puesta de su puño y letra y ser la

mismo que ulilizo en lodos sus asuntos lanto públicos corno privados."

J).- Copio cerlificodo del ocio de nocimienlo de io menor CELESTE DiAl

GARClA. misma aclo que fue levantada con fecho veintisiete de octubre de

1994 por el Oficiol del Registro Civil de la ciudad de Salina Cruz. Licenciado

MIGUEl ANGEL GONlALEl ORTIZ y en lo cual se cerlifico que lo menor CELESTE

DiAl GARCIA, nació o las dieciséis horas del día veintidós de junio de 1981 en lo

clínica de PEMEX de la ciudad de Salino Cruz y que es hija legítima del señor

ARMANDO DiAl MANUEL Y de su esposa ROSA GARCIA MARCIAL. ambos de

nocionalldad mexicana.

k}.- Acuerdo ministerial de fecha nueve de diciembre de 1994 del ciudadano

Licenciado RAUL DOMINGUEl REYES, Agenle del Minislerio Publico de lo Meso

Auxiliar de lo Dirección de Averiguaciones Previas y Consignaciones de la

Procu-oduría General de Juslicia del Eslado de Oaxoca, dando por recibido y

agregándo pora que surto sus efectos legates correspondientes, el oficio

número 1949 fechado el cinco de diciembre de 1994, firmado por el

-----. ~ -
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Licenciado ABRAHAM SANTIAGO SORIANO. Subpracuradar de Averiguaciones

Previas. mediante el cual remile al ciudadano Director de Averiguaciones

Previas lo siguiente: Original del escrilo de fecha dieciséis de noviembre de

1994. de ia señora ROSA GARCIA DE DiAl; original de lo ratificación del escrila

de lecho once de agosto de 1994. realizado por CELESTE DIAl GARCIA; copias

loloslólicas del escrito de fecho once de agosto suscrito y firmado por CElE51E

DiAl GARCIA; original del escrilo de fecha nueve de octubre de 1994. suscrito

por CELESTE DIAl GARCIA; original del escrllo de fecho veintinueve de octubre

de 1994 suscrilo por CELESTE DIAl GARCIA.

1).- Escrilo de fecha dieciséis de noviembre de 1994, con las huellos dactilares

o nombre de ROSA GARCIA DE DIAl. dirigido 01 Agenle del Ministerio Público

del Fuero Común de salino Cruz. en el que. en sínlesis, expone: " ... que los

señores JOSE LUIS CORONA HERNANDEl Y el Doclor JOSE HITO CHONG

MORALES. fueron las personas que de manera constante se presentaban a su

domicilio paro presionarla a que denunciara hechos que nunca sucedieron.

que denunciara al serIar ABUD. anle el señor Procurador; Que con engaños Jo

llevaron anle el señor Procurador y ya eslando ante él le dijo que no podía

denunciar hechos que no son cierlos, que no le conslan; que anle el señor

=
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PrOClXOO()(. el señ()( JaSE LUIS CORONA. lo estaba obligando a que

denlX1cioro 01 señ()( GERARDO ABUD. de delitos que considera que nunca

comelió: solicilóndo al ciudadano ogenle como único pedimenlo. acordar de

conformk1od su eserilo y mandarlo ralificar.

m).· Comparecencia ministerial de fecha ocho de octubre de 1994 de la

ofendido CELESTE DiAl GARCIA. ante "el personal del segundo luma de eso

representación social" (sic) en lo que se procedió a dar lectura y poner ante lo

vis la de la comporecienle su escrito de fecha once de og0510 de 1994 y en

uso de lo palabra dijo: " ... que ralifica en lodas y cado una de sus partes. el

contenido de su citado escrilo, por conlener lo verdad de los hechos y que la

firma Que aparece al calce, la reconoce como suya por haberla puesto de su

puño y lelro y ser la que ulilizo en lodos sus asuntos lanla publicos como

privados yque en ampliación perel momento nodo tiene que agregar."

nl.- Eserito de fecho nueve de octubre de 1994 firmado en la ciudad de Solina

Cruz. P'" CELESTE DiAl GARCIA y dirigido 01 Agenle del Ministerio Público del

Fuero Común, por medio del cual entre aIras cosos le manifiesta: ..... que

con fecho ocho de octubre de 1994 se presenló en forma voluntaria ante él

~ C8I'ltlO 4' Haa CIii:IlIM,CJteCO Jla¡olCponent. 1 •. a~Jo· St'
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poro rolificar su escrilo de fecha once de agosfo de 1994; que cuando se

presentó. se le preguntó nuevamente si reconocia su escrito que habio

presenlado con fecha primero de agosto de 1994. el cual se le leyó y se le puso

a lo vista, mismo que reconoció de inmediato, ratificándolo en todas y coda

uno de sus partes; que liene miedo de que ios señores JOSE LUIS CORONA

I HERNANDEZ, ALFONSO TAPIA AGUILAR, iRAN MORENO Y SALVADOR TOlEDO,

trolen. bajo amenazas, de presionar a sus familiares y los obliguen a declarar

cosos que no son.·

ñ).- Declaración minisleriol de fecha ocho de enero de 1995 del señor

ARMANDO DiAl MANUEL anle el ciudadano Licenciado RICARDO DAVID

HERNANDEZ MEJIA, Agente del Ministerio Público de la Procuraduría General de

JusfickJ del Estado y comisionado por instrucciones del licenciado JORGE

RUSTRIAN FUENTES, D~eclar de Averiguaciones Previas. declaración en la que.

en síntesis. manifestó: " ... Que es padre de la menor CElESTE DiAl GARCIA.

quien fue vejada par el señar GERARDO ABUD SALOMON, alias "El turco", el día

slele del mes de mayo de 199-1; que en relación a los escrilos de desistimIento

que presentó su hija CELESTE ante el Agente del Ministerio Público de esa

ciudad. su hermana ROSA ELENA DiAl GARCIA le comentó que el señor

~éJ'Ce"tJ'Ci 4 • ••••~..,l.,.eo:lJo.loxpo,",nt. le ..áf"jO St:

~jti'C.,Iil.<¡lJ6;r"".~a.\¡¡ba:t••I·,o~1Ju¡·lMnClon.d<l. en:loqu1Jll le

....s.3el quesU "~"'::Mlu,.IllClUlo".l'Nal eo un carco cipo v
L... ..........__"-'i'__.:....L~~,¡_l#---...l ••• "~.&o.. tamb1.án cohr!.
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GERAROO ANTONIO SALOMON lo hizo firmar papeles en blanco y respeclo o lo

diligencio de ralificoción de fecha ocho de octubre de 1994. en donde

aparece lo ftrma de su menor hija. eso no es cieno. porque su menor hija en

esa fecha nunca esllNo, ya Que la mandó o estudiar fuero de lo ciudad luego

de que puso su denuncia y que lodos los escrilos que aparecen en la denuncia

firmados por su menor hija. puede oseglHor Que son los papeles que su hija

firmó en blanco por amenazas del seriar GERARDO ANTONIO ABUD SALOMON;

que actualmente su menor hijo se encuentro en la población de 01vIo.

Verocruz. estudiando y que la enviaron a ese Jugar por su seguridad y solicita

que se le lome su declaración o su hija ROSA ELENA DIAl GARCIA. o quien

CELESTE le dijo lo de los escritos y que eslo misma la acompañó a presentar su

denuncia,

o).· Declaración ministerial de fecho ocho de enero de 1995 de lo señora

ROSA GARCiA MARCIAL. anle el ciudadano Agente del Ministerio Público

licenciado RICARDO DAVID HERNANDEl MEJIA. en la que en sintes;s manifesló:

•... que ralifica su declaración que rindió anle el minislerio público de Solina

Cruz. con fecho veinte del mes de oclubre de 1994. que efectivamente su

menor hijo ha sido amenazada por el señor que le dicen -El h..rcon y que ahora

~ CutN toI..... ~.ePKOJ1AJoxponente 1•.. dlJo· SI'

~~'C!••~;t",.~.lt>Da:t••'·.o"".tAa· caene1on¿d.<1, cn:ooqui ... a le
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sabe se lioma GERARDO ANTONIO ABUD SALOMON: que por lo que respecla a

los esenios de desislimienlo que Op:Jrecen en la denuncio firmados por su

menor hija CELESTE. a lo mejor fue con las hoias que ella firmó en blanco. ya

que su hija CELESTE jamós ha firmado algún escrilo redactado. por lo que

considera que fueron rellenados; que se encuentra nerviosa e intranquila

porque este señor al que le dicen "El ILKCO". es una persona de malos

onlecedenles. y liene el temor de Que les pueda hacer algo. por lo Que hace

responsable o esto persona de lodo lo que le pueda suceder a toda su familia

y que en relación a su escrito de fecho dieciséis de noviembre de 1994

presentado anle el Agente del Ministerio Público en furno de eso ciudad, lo

presentó por lemor de que le vayon a hacer oigo."

p)._ Declaración ministerial de fecha ocho de enero de 1995 de la señora

ROSA ELENA DiAl GARCIA anle el ciudadana Agente del Ministerio Público

Licenciado RICARDO DAVID IJERNANDEZ MEJIA. en la que en síntesis manifestó:

" ... que es hermana de CElESlE DIAl GARCIA y sin recordar la fecha, su citado

hermana le comentó que el señor GERARDO ANTONIO ABUD SALOMON. a

quien le dicen" El h.xco", el día siete de moyo de 1994, con engaños lo llevó o

su domicilK> en donde abusó .sexualmenle de ello, ya que le dió a tomar uno

~·c."tI'O "'_ .... QIaI4ait,t...-coJJta!Qxponente le di}o' SI'

~ot4J.C.,'~~"'.¿';a1Coh.j••r.otW1.ae·lIW!nC1oQ.d"l. ell:Joqui ... a le
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coca-colo y después de lomólsela se durmió y cuando despenó no se podio

parar porque le dolían las piemos y su vagina estaba manchado de sangre,

por lo que la declaranle le dijo que si quería poner lo denuncia que la

\ acompañaba y fue que se decidió el dia veintiuno de julio de 1994 a presentar

su denuncia ante el rninislerio publico, así como también la acompañó a ver a

lo Docloro BERNARDINA NOVALES HERNANDEZ, quien le hizo el certilicodo

médico correspondienle; que después lo hizo del conocimiento de su señor

padre y del resto de lo familia, quienes se molestaron mucho; que

posleriormenle su tlermana CELESTE le dijo que había firmado un popel en

blanco al señor GERARDO bajo amenazas y que después en Gruta. Verocruz.

firmó airas papeles en blanco oi señor GERARDO ANTONIO ABUD. quien lo

obligó o firmar, pues de lo contrario, iba o pasarle algo o su familia; que los

escrilos de desislimienlo que aparecen en lo denuncia firmodos por su

hermano CElESTE. al parecer serían los papeles en blanco que firmó bajo

amenazo yo que ella nunca ha firmado un papel redactado. además de que

lo ratificación donde aparece lo firma de su hermana, no es cierto porque en

esa fecho su hermana CElESTE nunca esluvo. ya que se encuentro en lo

población de Olulo. Veracruz. esludiando, por el temor de que le pase algo. ya

que GERARDO AN10NIO ABUD es uno persono de molos onlecedenles; que su

.~.Contn ........~. e:pe.ro. -J1-al Qxponente l. "d"'i~)"'O-'--S-(=';;¡¡:'-::!'"'"
?;Ho;j.{'C.t'Uq(M;t....,.áJ';.1Cib.a:t•• I·.O~1JuI· llSenelon¿d..l. Cll:l
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hermano le comenló que el señor GERARDO la amenazó desde un principio si

no le firmaba papeles en blanco diciéndole que iba o desaparecer al hijo de

la decloranle."

3.- Certificación de los diligencias realizadas con fecho diecisiele del mes de

febrero de 1995 por el ciudadano Visilador Adjun!o de esto Comisión Eslala! de

Derechos Humanos. encargado del Irámila de los expedientes

correspondienles. llevados a efeclo en el interior de la casa eJe la familia DIAZ

GARCIA. ubicada en la esquina que forman las calles de Benilo Juarez y Das

de Abril de lo colonia Hidalgo Oriente. en la ciudad y puerto de Salina Cruz.

lugar en donde presentes anle dicho servidor público, los señores ARMANDO

DIAl MANUEL. ROSA GARCIA DE DiAl Y ROSA ELENA DiAl GARCIA. decloraron

en síntesis lo siguien1e:

aJ.- El señor ARMANDO DIAl MANUEL dijo: .. Que o través de su hija ROSA

ELENA DiAl GARCIA. se enleró de que el dio siele de mayo de 1994. el señor

GERARDO ABUD SALOMON. violó a su menor hijo CELESTE DiAl GARCIA. por lo

que él, como padre, le preguntó a su hija CELESTE que le dijera si era verdad

que el señor GERARDO ABUD SALOMON la había violado. contestando su hija

.~d·C."tI'O 4ti .... ~,e:p&ro:lJ¡.IQxpo,...nt.la"dijo ',. S(l

~j.r"C!.,rUq\W:r~Ib~.J.Lih.aj••I"o~l.. · IAenelon..dd. Qll!lcqui ... u le:
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que sí ero cierlo y que los hechos sucedieron como lo declaró ante el Agente

del Ministerio Público el día que presentó su denuncio. por lo que decidió

mandar a su hijo CELESTE a vivir con su abuelilo GERTRUDIS. o Jo población de

Oluta. Veracruz..1ugar hasta donde. segun osi se lo hizo conocer su hijo CELESTE.

el mismo señor que lo violó. ha llegado o amenazarla pora que se relraele de

su acusación diciéndole que si no lo hace. va o desaparecer a su sobrinito

MARlIN ESQUIPUlAS PERRY DIAl. quien cuenlo con la edad de dos años y es

hijo de su hermano ROSA ELENA DIAl GARCIA; que ralifica lo declaración que

rindió con lecha ocho de enero de 1995 ante el Agenle del Ministerio Público y

por aIra parte ociara que en ningün momento han sido presionados por el

señor JOSE LUIS CORONA HERNANDEl. a quien ni siquiera conoce. ni por aira

persono para que se le haga un mal al señor ABUD SALOMON. como se quiere

hacer aparecer en algunos escritos que supuestamente presentó su hija

CElESTE onle el Agenle del Minislerio Público; que llenen baslonle lemor de

que la persona que violó a su hija les vayo a causor un mal ya que es una

persono de muy malos antecedenles yo que inclusive sabe que fue corrido de

lO Policia Judicial FederaL"

b).- la señora ROSA GARCIA MARCIAL monifesló: ..... que por conduelo de su

~ Cel'lt.!'O ~.....~. (:PMO JJ.al Qxpollie'nt.
.. ......._=id1.'t!._ókn'U3' ~ .. _¿.

l • .di jo '
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hijo MARIA TERESA DE JESUS DiAl GARCIA. se enleró de que su menor hijo

CELESTE lue violada por el señor GERARDO ABUD SALOMaN. quien con

engaños se la llevó a su caso en donde abusó sexualmenle de ella. por lo que

su airo hijo de nombre ROSA ELENA DiAl GARCIA. Jo que primeramenle supo lo

sucedido. la llevó con una docloro y posteriormente ante el Agenle del

• Ministerio Público o denunciarlo; que yo con anterioridad rindió su declaración

presionado por persona alguna poro que insisfa en que se proceda en conlro

persono de lo cual creío Que se frolaba del señor Procurador pero 01 parecer

s,, ---~·C.J"It60 4~ .... ~.e,.o";;J...IQXJ)OtMrllt.l. dijo,
~;41'tt.tJUqGié~""""'Á"-.l.l>l... ~.. __....... '. .

el dia veinte de octubre de 1994, anle el Agenle del Ministerio Público y en esa

declaración conslo lo verdad de los hechos; que en ningún momento ha sido

del señor GERARDO ABUD, o se le perjudique; que es cierto que en compañía

del señor JaSE LUIS CORONA HERNANDEZ. se trasladó o lo ciudad de Oaxoco y

fueron a lo Procurodurio General de Juslicio del Estado y platicó con una

no fue con él. sino con uno de sus funcionarios que se peina de partidura y con

el pelo lacio y pegado Como se peinaba Don Benilo Juórez. pero en eso

ocasión no firmó ni estampó sus huellos en ningún documento; Que quiere

aclarar que su escrila de fecha dieciséis de noviembre de 1994. que se

presentó onle el Agenle del Minjslerio Público. no lo mondó o elaborar ello.

~no que ésle le rue presentado por el licenciado CESAR SANCHEZ CRISPIN.
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quien la sorprendió diciéndole Que estamparo sus huellas. ya que con ese

documento ya no le causarían problemas a lo doclora que exlendió el

cerlilicado médico de su hija CELESTE, porque por haberlo extendido la iban o

perjudicar y que asimismo o lo declaran le yo no lo volverían a molestar. por lo

que accedió a estampar sus huellos ya que no sobe leer ni escribir, pero ahora

que se ha enterado del contenido de dicho escrilo no lo ratifico yo Que fue

engañada y no son ciedas muchas cosas que se dicen en él, principalmente lo

anolado en los puntos cualro y cinco del escrito. por lo que en su momento

oporluno hará la aclaración perlinenle ante el Agente del Ministerio Público."

cl,- La señora ROSA ELENA DiAl GARCIA declaró: " .. , que es cierlo que su

menor hermana CELESTE DiAl GARClA. le plalicó que el dia 'iele de mayo de

1994. el señor GERARDO ABUD SALOMüN. con engaños. se la llevó a ello y a su

sobrina NADIA GERTRUDIS SILVA DIAl. a su casa en donde le dió un refresca al

que seguromenle le puso alguna droga porque después de lomarlo se durmió,

lo que aprovechó el señor GERARDO ABUD SALOMüN para viola~a. porque

cuando desperló le dolían mucho los piernas y se dió cuento de que su vagina

estabo manchada de sangre; que después que su hermanita le contó lo

sucedido. personalmenle la declarante la llevó con la Doctora BERNARDI NA

1..IJM e . ,
.~..-'. OJl'lt60 11...... ~.C"peN:'Jl.1Qxponent.l. diJo" se'
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NOVALES HERNANDEZ. solícilándole que le pracficara un exornen ginecológico,

el cual se lo practicó la declora en presencio de la declarante quien vió cómo

lo revisó Ja doctora y Que después de haberle practicado el exornen y

exploración dijo que lenío el himen desflorado y les hizo entrega de un

•

,, cer1iricado médico y ese mismo día la presenló anle el Agente del Ministerio

Público y puso su denuncio y posleriormenle se lo comunicó o sus padres y

loda vez que el señor GERAROO AGUO SALOMON. continuaba amenazando a

CELESTE. decidieron mandarla a esludior a Olvla. Veracruz. con unos familiares

poro que yo no la siga molestando lo persona Que lo violó; Que está enferado

de que su hermano CELESTE le firmó en blanco algunos papeles 01 señor

GERARDO ABUD SALOMON, porque osi lo hilO saber ello y que éste señor

amenazó a CELES1E de que podría pasarle algo a su sobrinilo MART1N DE

ESQUIPULAS, o seo 01 pequeño hijo de lo declarante."

4.- Copia cerlificado de lo Recomendación número 47/91 sobre el caso del

señor MARIANO RODRIGUEZ RAMOS, enviado 01 ciudadano Gobemodor

Conslllucionol del Eslodo de Ooxoco, el veinlilrés de moyo de 1991 por el

ciudadano Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en la

que le formulan enlre airas las siguienles recomendaciones: PRIMERA.- Que

~""'Ce"t.l"O ~. üte CIiOII.... c.'PCO' :;1'.1 QxpolMfnte l. di JO ,~~s;,,=--.o;:
~jU1é•• ~~""Iib~"!>D.a:f••:·.o~tAa· ca.en01on"dcJ 1 cn:ooql.li":a le

....s.,.l·qu"~).4 1\i.bJlc-aQoau.u.."!(lulo,'.l l:\\.Io.ll _D un ca.ro cipo v 10
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se inslruyo 01 señor ProclXudor General de Justicia del Estado de Oaxaco. para

que disponga lo necesario o fin de que se integre debidamente la

averiguación previo número 734/990. seguido por el delito de ABUSO DE

AUTORIDAD Y DEMAS DELITOS QUE RESULTEN DE ELLO. 101 Y como se desprende

de kJs actuaciones ministeriales en las que se observa únicamente la

investigación por lo que respeclo al mencionado delito. dejando o un lado los

delitos de lesiones y detención ilegal. SEGUNDA.· Que uno vel

integrada la averiguación previo anles mencionada. se consigne a los

presunlos responsables ciudadanos GERARDO ANTONIO ABUD SALOMON.

Inspector de la Policia Municipal. ANGEL ESPINOlA GUTlERREl. Comandante de

lo misma corporación policiaco. y o los policios municipales: ARTURO RUIZ

RAMIREl. JORGE VICENTE CISNEROS VILLAREAL. GUSTAVO LAVIAS ALVAREl.

JAIME ALVAREl GARCIA y PEDRO CARREÑO. por el delito o los delitos Que

resulten. independienlemente de que se pueda ejercitar la acción penal por

alguno de los delitos investigados. realizando el desgloce correspondiente

poro el perfeccionamiento de lo indagatoria. TERCERA.- Al ser

consignados los inculpados señalados. que sus nombres sean bolelinodos entre

el reslo de los corporaciones policiacas del país o efeclo de evilar su

reconlratoción. lO

'"$ld Cetlt.N li~ .... CII1Maf. t:peIO. J¡'a¡ oxpo,.nt. l. di)o' SI:
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5.- Copia cerliricoda de los oficios numeros 77. 78 Y5038 de fecha dieciséis de

febrero de 1994. los dos primeros y ocho de marzo del mismo año. el tercero.

de k1 ProclXodLrio General de Juslicia del Estado de Oaxoco. mediante los

clKlles conforme a lo eslablecido en el punto lercero de kJ Recomendación

de cuenta. se enviaron oficios a los ciudadanos Procuradores Generales de

Justicia de los treinla y un Estados de la República Mexicano, al del Distrito

Federal y 01 ciudadano Procurador General de la República. bo/etinando a los

inculpados que fueron consignados con lo averiguación previa número

734/990. en virlud de lo cual se [armó lo causo penal número 109/991. en el

Juzgado Primero de lo Penal de Salino Cruz.

6.- Oficio Q.R. 3162 de fecho velnlidós de febrero de 1995. suscrilo por el

ciUdadano Procurador General de Juslicio del Esfada. con el que rinde su

informe en los siguientes términos: que en lo que se refiere o 105 octos que en

su queja de fecha Ires de enero del año en curso, la menor CELESTE DIAl

GARCIA les alribuye o él mismo. 01 Licenciado FERNANDO MENDEZ ORTEGA.

SUbprocurador de Control de Procesos y 01 ciUdadano EDUARDO OSaRIO

VlllJlGOMEZ. Agenfe del Minlslerio Público de eso General de Justicia. los

niego colegóricamenle, en virlLd de que en ningún momento ha sostenido

se:~ Ce"tI'O 4~ .... ~.epe.ro:l1'.loXpO,.nt.l •...diJo .
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enlrevista alguna con lo señora ROSA GARCIA MARCIAL, madre de la menor

CELESTE DIAl GARCIA, mucho menos le ha enviado cantidad alguna para

ningún objelo; que de lo rnanifeslado por la menor CELESTE DIAZ GARC1A en su

queja anle la Comisión Nacional de Derechos Humanos; y lo expresado en el

escrito de fecho dieciséis de noviembre de 1994, suscrito por lo madre de ésta.

ROSA GARCIA, además de la falsa afirmación de la entrevista sostenida con él.

deslaco lo contradicción en que incurren, pues lo menor CELESTE le atribuye al

Procurador el pago de los gaslos de viaje para la supuesta enlrevisla; y su

madre ROSA GARCIA, atribuye dicho pago a los señares JOSE lUIS CORONA y

Doctor JOSE HITO Ci-IONG MORALES; que igualmente es absolutamente falso el

serlalamienlo de que el licenciado FERNANDO MENDEl ORTEGA,

Subprocurodor de Control de Procesos de esa Institución "tiene lo consigna de

perjudicar al ciudadano GERARDO ABUD SAlOMON" y que para lograr su

propósilo nombró a un Agenle del Ministerio Público especial paro el coso, o

sea el licenciado EDUARDO OSaRIO. enviándolo o Salina Cruz: porque ni el

licenciado MENDEZ ORTEGA ni ningún otro servidor público de esa

Dependencia liene. ni ha tenido. consigna alguna de perjudicar a nadie. lo

que evidenlemenle implicaría, además de un apartamiento al recIo

cumplimiento de las obligaciones que como servidores públicos les compete.

~~ CeJ'ttrG 4' .... ~.~oJl.1oJCpo,...nt.l. JO ' SI'
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Por airo parte. siendo el licenciado MENDEZ

1

ORTEGA. Subprocurador de Control de Procesos, es evidente que no fiene, ni

puede lener. inlervención alguna en relación a lo indagatorio. puesto que la

alención de eso y la del tolal de las averiguaciones previas que se inicion e

integron en esa General de Justicia. compele o la Subprocurodurio de

Averiguaciones Previas y Consignaciones de lo propia lnslilución;

consecuentemenle lompoco hubiera correspondido al Subproctxodor de

Conlrol de Procesos. comisionar 01 Agenle del Ministerio Público poro realizor

diligencias dentro de lo indagaloria. Que es falso también el señolamienfo

que se hace 01 ciudadano EDUARDO OsaRIO VILLAGOMEZ. Agente del

Ministerio Público de esa Procuraduría. de que en lo prácli.:a de diligencias

dentro de lo averiguación previa 445{1I)/94. se hoyo hecho acompañar de los

señores JOSE LUiS CORONA. JOSE HITO CHONG MORALES y JaSE ROJAS

RAMIREZ. y menos que se hayo hecho firmar y eslampar las huellas daclilares a

la señora ROSA GARCIA MARCIAL madre de lo quejosa. en un esenIo que

llevaba ya elaborado el representanle social. pues si bien es cierto que dicho

Agente del Ministerio Público fue comisionado a la ciudad de salina Cruz y

recibió la declaración de ROSA GARCIA MARCIAL. esta diligencio se llevó a

coba el dio veinle de oclubre del año pasado. enseguida de olras diligencias

~ c.ntro .,¡. Ha. Cl&r04at, e:peco, :11&1 oxpo,.nt. l. ,.d o ',' S(:
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que en fechos anteriores se habían praclicodo en lo indagatoria. y al calce de

su declaración lo ,eñoro ROSA GARCIA MARCIAl. únicomenle imprimió 'u,

huellas daclilares y Que en ningün momento firmó. Deslaca también lo

/'

coincidencia de lo manifeslodo en dicha diligencia y lo declarado en fecho

poslerior, el ocho de enero del año en curso. por la propio madre. el padre y la

hermano de la quejosa anle distinto Agente del Ministerio Público comisionado

paro continuar la inlegración de lo indagoloria. es decir. el licenciado

RICARDO DAVID HERNANDEZ MEJIA; que re,peclo 01 ,eñolomienlo de lo menor

CELESTE consistente en haber sido convencido de firmor diversos escritos por el

licenciado DAVID HERNANDEZ MEJIA, representante social que permaneció en

Salino Cruz. los días seis y siete de enero de 1995 y que el mismo servidor

público, el día seis anles señalado, se hizo acompañar por los señores JOSE LUIS

CORONA HERNANDEZ, JOSE HiTO CHONG MORALES y JOSE ROJAS RAMIREZ,

proponiendo a su padre ARMANDO DIAl, una recompenso económica para

pre,enfor uno denuncio en can Ira de GERARDO ANTONIO ABUD SALOMON, por

el delito de VIOLACION en agravio de la quejoso; y consiguiendo que firmoro

hojas en blanco. dicho servidor público. en lo práclica de sus acluaciones, no

se hizo acompañar de las. personas que mencionó lo quejosa, dlXante su

eslancia en Solina Cruz. en ningún momento luvo contacto con ello ni menos

~·c.J'It.1'o' 4~ .... ~.e,.ro:ll.loxponent.l. diJo' S('
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obtuvo su firma en ningún escrllo.
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Finalrnenle, que las diligencias que

practicó fueron en fecha ocho de enero de 1995 y no el seis y siete del mismo

mes, además de que no fue únicamenle el podre de lo quejosa quien declaró.

~no lamblen su madre ROSA GARCIA MARCIAL Y su hermana ROSA ELENA DiAl

GARCIA.

7.- Copio certificada del oficio número 0746 de fecha seis de julio de 1994,

suscrilo por el Licenciado VICENTE DIAl DE LEaN ACOSTA, Direclor General de

Recursos Humanos de la Procuraduría General de la República, dirigido al

señor GERARDO ANTONIO ABUD SALOMaN, medianle el cual por inslrucciones

del ciudadano Oficiol Mayor de esa Institución le comunican que. a soljcilud

de la SubprocIXadlXio General de lo República. se ha acordado el CESE de los

efectos de su nombramiento como AGENTE "c" de lo Policía Judicial Federar, o

par1ir de esa fecha. por haberse perdido la confianza en él depositada. lo

anlertor con fundamento en lo que disponen los anfcukJs 21 fracciones VI y XVI

del Reglamento de la ley Organica de la ProclKadlXia General de la

República; 45 fracciones VI, XIV Y XXI del Reglamenfo de la Carrera de Policia

Judicial Federal,

.'~----

~. CQt.ft! 4 ~.c:.-o'"Jl.!Qxpo,..nt. l. diJO
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111.- SITUACION JURIDICA.

I 1.- Con molivo de la denuncia presenlada par la menar CELESTE DiAl GARCIA.

ante el ciudadano Agenle del Minislerio Público del Segundo Tumo de Salina

Cruz. en conIra del señor GERARDO ANTONIO ABUD SALOMON. como probable

responsable del delilo de violación comel¡do en su agravio. se abrió lo

averiguación previa número 445(11)/994.

2.~ la averiguución previa que nos ocupa se inició el día veintiuno de julio de

1994, sin que o la fecha en que se ernile esta resolución, se hayo consignado. a

pesar de haber Iranscurrido más de siete meses desde su comienzo.

IV.- OBSERVACIONES.

El estudio de los hechos y evidencias que obran en los expedientes

CEDH/814/121 )/OAX/994 y CEDH/27/121 I/OAX/995. acumulados, permile a esta

Comisión Esfalol de Derechos Humanos. odverlir lo exislencia de situaciones

contrarios a derecho. que resultan violalorios de los derechos humanos de lo

menor agravkldo CELESTE DiAl GARCIA y de sus familiares. pues vulneran el
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derecho subjelivo público que tienen. en su carócter de víctima u ofendidos.

de un delito. pora Que se proceda conforme o derecho en conIra del presunlo

responsable. al lomar en cuenla los siguientes consideraciones:

1.- se observa en la overigLKlción previo número 445/(111/994 Que se tramito en

lo Agencio del Ministerio Público del Segundo Turno de Salina Cruz. diversas

irregularidades procedimenlales. osi como el retraso injustificado en su

inlegración.

En efeclo. conforme a lo dispuesto por el artículo 65 de lo Ley Orgánica de la

Procuraduría General de Jusliclo del Estado, cuando no exisla delenido. lo

averiguación previa deberá consignarse en un plazo no mayor de treinta dias

hábiles. En el coso que nos ocupo. según se desprende de las evidencias

aporladas. la averiguación previo de que se Irolo se inició el dia veinliuno de

julio de 1994 y hasla esla fecha no ha sido consignado. Es decir. se ha

•
estado tramitando por espacio de mós de siele meses. en conlra de la

prevención del orlicufo invocado.

2.- Por aIra parle. hay que señalar la circlK1slancia de que. con fecho cinco

li~=~__-=-"I
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de diciembre de 1994, el ciudadano licenciado ABRAHAM SANTIAGO

SORIANO. SubprOClXodor de Averiguaciones Previas. mediante oficio número

1949. remile 01 licenciado JORGE RUSTRIAN FUENTES, Director de

Averiguaciones Previas. enlre aIras documentos. originales del eserilo de ROSA

GARCIA DE DiAl, de fecho dieciséis de noviembre de 1994; de la ralificación

del eserito del once de ag05lo de 1994, realizado por CELESTE DiAl GARCIA y

de los escrilos de fecho nueve y veintinueve de octubre de 1994. los cuales

llenen relación con la averiguación previa número 445(11)/994. para Que los

integre a los diligencias originales que obran en su poder. (Evidencia 2 inciso K).

Al respeclo. se hace nolar que no existe acuerdo alguno en la indagatorio

mencionada. por el cual se ordene remitir esta averiguación al ciudadano

Dlreclor de Averiguaciones Previos; y laconle al original del escrilo de ROSA

GARCIA. de fecha dieciséis de noviembre de 1994. no se indica cuándo y por

quién fue recibido. ya que en dicho escrito no existe acuse de recibo. 10 cual

es importante aclarar, yo que lo señora ROSA GARCIA OE DIAL quien lo

suscribe. manifestó que ese escrito no lo mandó elabOfor. sino que le fue

presenlado por el Licenciado CESAR SANCHEZ CRISPIN, quien lo sorprendió. por

lo que accedió a estampar sus huellas digiloles. yo que eno no sabe leer ni

I~~---"'"
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escribir, pero que uno vez enterada de su contenido. no lo ralifica ya que fue

engañado y no son ciertas muchas cosas que se dicen en él. (Evidencio 3

inciso bJ. los anteriores hechos bien pueden llegar o constituir uno

conduelo delictiva conforme a lo establecido por el articulo 229 fracción l. del

Código Penal vigenle en el Eslodo.

3.- Por lo Que respeclo al original de la diligencia ministerial de ratificación del

escrito del once de ogoslo de 199-1, supuestamente realizada por CELESTE DIAZ

GARCIA y que según se indica en el lexlo. eslo diligencia se llevó a efecto el

dio ocho de oclubre de 1994, onle "el personal del segundo lurno de eso

representación sociol", se advierlen las siguienles anornalias:

oj.- Inobservancia de lo dispueslo por los artículos 440. 441 Y 442 del Código

Civil vigente en el Estado. ya que por Iralarse de una menor de edad se

requiere el consenlimienlo de las personas que ejerzon lo palria potestad paro

ejercer y desislirse de cualquier acción. por lo que dicha ratificación debió

haberse llevado a efecto con lo presencio de sus padres.

b).- Lo diligencio no satisface las formalidades procesales indispensables,

fI ., •~---.....- ._-- . I

l. diJO s.·
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porque no se indica en ella. el nombre de las autoridades o servidores públicos

que lo levantan y que dan te de lo misma.

c).- Se canlraviene la dispuesto en el arliculo 59 de la Ley Organico de la

ProclXoduría General de Juslicio del Eslodo de Oaxaco. yo que no se hoce

constar lo hora de su inicio. así como lo de su terminación.

d),· Las rúbricas de los funcionarios que la autorizan. no concuerdan con
.

ninguna otro rúbrica de las contenidas en las diversas diligencias llevadas o

cabo tonlo en la ciudad de Salina Cruz. como en asla ciudad de Oaxaca de

Juórez, por el personal autorizado para ello en la indagatoria que nos ocupa,

ademas de que en lo copia folastólica cerllflcoda que nos fue enviada, se

encuentran impresos firmas originales.

e).- Esta diligencia se encuenlro conlenida único y exclusivamente en la

mitad del frenle de la foja número veinlilrés de lo indagatoria. sin existir en esto

roto ninguno aira diligencia por ambos coros.

f).- Por lo fecho en que se indico fue llevado a cabo lo diligencia de

S('
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referencia, eslo debió asenlarse en la foto número diez de lo averiguación

previa. enseguida del acuerdo de fecha Quince de agosto de 1994 (Evidencia

2 inciso fJ. ya que enseguida y o continuación de esla última. aparece

asentada la diligencia de fecho dieciocho de octubre de 1994 (Evidencia 2

inciso g). lo que nos indica que durante los dios comprendidos entre el quince

enviada 01 ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaco. el

S<'l. di jo

I ~: r~UJ1.""''''''·n. .- I

de ogoslo de 1994 y el dieciocho de octubre de 1994. no se llevó a efeclo

falla de probidad y de honradez del cilada señor ABUD SALOMON, poro

4.- Independienlernenle de lo probable responsabilidad penal de GERARDO

ninguno diligencio. por lo que debe investigarse quienes fueron las autoridades

Averiguaciones Previos (Evidencia 2 inciso le).

averiguación previa numero 445(1I}/994, mediante oficio del Subprocurador de

de la Procuradurlo Generol de Juslicio del Eslado. que practicaron lo ciloda

diligencio del ocho de octubre de 1994; y por qué aparece agregada en la

lo rnenOf CELESfE DIAl GARCIA, o que se ha hecha referencia, se acredita la

desempeñar el cargo de Inspeclor General de lo Policío Municipal de Solina

Cruz. la cual se evidencia del contenido de lo Recomendación número 47/91.

ANTONIO ABUD SALOMON. en lo comisión del delito de violación en agravio de
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veinlilrés de mayo de 1991. por el ciudadano Presidente de la Comisión

acianal de Derecho, Humano, (Evidencia 4): y de los oficios enviados o los

PrOClXodores Generales de Justicia de los treinta y un Estados de la República

Mexicano y 01 del Distrito Federa1. osi como 01 ciudadano Procurador General

de lo República. por los cuale, se balellnó 01 ,eñor GERARDO ANTONIO ABUD

SALOMON y olros policías municipales. a fin de evilar su reconlralación en

cualquiera de las corporaciones policíacas exislentes en el pais (Evidencia 5 ).

Al respec10. lambién se debe lomar en cuenla el oficio número 0746. de fecha

seIs de julio de 1994 suscrito por el ciudadano Director General de Recursos

Humanos de lo Procuraduría General de la ReplJblica, por el que le comunican

01 ,eñor GERARDO ANTONIO ABUD SALOMON. el ce,e de lo; efeclo; de su

nombramiento como Agente "c" de lo Pollcia Judicial Federal (Evidencio 71.

basóndose pora ello en lo que dispone el artículo 45 fracciones VI, XIV Y XXI del

Reglamento de la Carrero de Policía Judicial Federol que al respecto señalan:

.. Arl. 45.- se decretará el cese y como consecuencia la boja de los agenles

de lo Policía JL..K:ticial Federal. por alguno de las siguientes causas:

VI.- Incurrir en clXllquier aira follo de probidad u honradez en el desempeño
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de su trabajo;

XIV.- Tomar medidas contrarias a una Ley. Reglamento o cualquier aIra

disposición o impedir su ejecución;

I
XXI.· Contravenir lo dispueslo en el arIículo 23 fracciones 1, V Y XIV del

presente Reglamento."

Por lodo lo onleriOfrnenle expuesto y fundado. esla Comisión Estofal de

Derechos respetuosamente formula a ustedes. ciudadano Procurador General

de Justicia del Estado y ciudadano Presidente Municipal Conslilucional de

Salina Cruz. las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

AL CIUDADANO PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO:

PRIMERA.- Que se sirva girar sus instrucciones o quien correspondo para que se

integre debidamente la averiguación previo número 445/(11)/94. iniciado en lo

Agencio del Minislerio Público del segundo Turno de SClina Cruz. en contra del

señor GERARDO ANTONIO ABUD SALOMaN. como presunto responsable del
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delilo de violación cometido en agravio de la menor CELESTE DiAl GARCIA.

En caso de que se encuentren satisfechos los extremos del articulo !6 de lo

Conslitución Federal. que inrnediolomenle se ejercite la acción penal

respectiva.

;'
SEGUNDA.- Si de la debido integración de lo overiglKlción previo antes

mencionada se desprende la comisión de afros delitos. que se amplíe el

ejercicio de lo acción penal en contra de quien o quienes resulten presuntos

responsables.

TERCERA.- Que se sirvo girar sus instrucciones o quien correspondo. a fin de

Si como resultado de laresponsabilidad en las irregularidades señalados.

a iniciar la averiguación previo respectivo y. en su caso, se ejercile accIón

investigación resullan conduelas presumiblemenle del;clivos. Que se proceda

de la indagatoria que nos ocupo: y que se invesligue su probable

que se inicie el procedimiento interno de invesligación en contra de los

I .: PRESIDENCIA ~ j

penol en conIra de quienes resullen responsables. solicilándo las órdenes de

con su conducla hayan retrasado injustificadamente lo correcto integración

servidores publicas de eso Procuraduría General de Juslicia del Estado. Que
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aprehensión correspondienles y. expedidos 85105. se proceda a su inmediola

ejecución.

AL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL CONSlIlUCIONAL DE SALINA CRUZ:

CUARIA.- Que se sirva girar sus inslrucciones a Quien corresponda a efecto de

iniciar el procedimiento interno de invesligoción en contra del señor GERARDO

ANTONIO MUD SALOMON, a efeclo de Que se delermine su fallo de probidad

u honradez paro desempeñar el cargo de lmpeclor General de la Policía

Municipal de Salina Cruz. En su caso, que se acuerde el correspondiente

CESE de sus funciones.

lo presente Recomendación. de conformidad con lo previsto por los articulos

102 apartado B de la Conslllución Potílica de los Estados Unidos Mexicanos y

13B Bis de la Conslilución Polílica del Eslodo Ubre y Soberano de Oaxaco, liene

el carócler de públk:o.

De conformidad con el artículo 46 pórroto segundo de lo Ley de lo Comisión

de Derechos Humanos del Eslado übre y Soberano de Ooxaco. solicito a
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Igualmente. con el mismo fundamento jurídico. solicito

J
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se interprete que la presente Recomendación no fue aceploda. quedando lo

Comisión Estalol de Derechos Humanos de Ooxaca en libenad para hacer

Recomendación.

pública asla circunsloncia.

dentro de un término de quince días hóbiles siguientes o la fecha en que

o ustedes Que. en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimienlo de lo

hayo concluido el plazo poro informar sobre la aceptación de lo

Recomendación se envíen o esta Comisión Estalal de Derechos Humanos

su noliricación.

caso, nos sea informada dentro dellérmino de quince dios hábiles siguienles o

ustedes que kJ respuesto sobre lo oceplación de eslo Recomendación. en su

, ,~¡ ATENTAMENTE.
(1; ~,. El PRESIDENr DE 1J\ COMISION ESTATALf I DE DERECII S liUMANOS DE Ot\XACA.

" )! -hcu-t:
:. '" ?F c. LIC. J ." - LUIS ACEVEDO GOMEl.
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